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No. 5391

ACUERDO

SEXTO.- Que es preocupación del Gobierno del Estado. bus
car los mecanismos legales necesarios Que faciliten y permitan--::
Que los TabasQueños tengan sus. derechos debidamente garantizados
evitando el desamparo jurldico en materia de Registro Ci il. re-
sulta primordial Que cada Tabasqueño tenga (a oportunidad de ins
cribirsu n-aci"liento; y tomando en cuenta que tOda"la existe un-
!}ran número de personas que no cuentan con ese val ioso documento
jur1dico~ se considera necesario que la Dirección del Registro -
Civil en el Estado. continlíe con la campaña que pretende_1Ibatir
este r_ezago, y dotar de Acta de Nacimiento a las personas que --
carezcan de ella:.

LIC. MANUEL GURRIA OROOÑEZ. GOBERNAOOR SUSTITUTO DEL ESTADO
LI BRE Y SOBERANO DE TABA SCO, EN EJERC I C I O DE LAS FACULT ADES QUE
LE CONFIEREN" LOS ARTICULOS 51, FRACCION I DE LA CDNSTITUCION "PD
LITICA LOCAL

y
80. DE LA LEY DRGANIC"A DEL PDDER EJECUTIVD DEL ::c

ESTADO;
y

PRIMERO.- Que con fecha 11 "de enero de 1982, se expidió
!?l Reglamento del Registro Civil publicado en el Suplemento al
Periódico Oficial número 4105 de fecha 13 del mismo mes

y arlO,-

el cual en su Articulo 12 establece Que es reg"istro extempor.§h
neo de nacimiento el efectuado después del plazo que sef¡ala el
Articulo 55 del Código "Civil vigente en el Estado.

SEGUNOO.- Que el segundo párrafo del Articulo senalado

en el considerando antes citado prevé QlJe: Los registros de me-
nores hasta de siete anos de edad serán autorizados por los Ofi
(iales. cumpliendo con los requisito:; previstos en el mismo Re-:
glamen.to,

TERCERO.- Que en el Transitorio Primero de ese Ordenau
mIento, se otorgó una pr6rroga para inscribir menoret hasta de
13 alJos de eddd, con vencimiento el 10 de enero de 1984. tran--
sitorio que ha sido modificado por Acuerdo d~1 Ejecutivo del Es
tado. publ icado en el suplemento al Periódico Oficial n0me¡'o -
4833. de fecha 4 de ene"o de 1989, término que fenece el dlJ 31
de diciembre de 1994.

ONSIDERANDD

Ha tenido -a bien expedir el siguiente:

A e

UNICO.- Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1994 el
acuerdo citado en el Considerando Cuarto del presente, quedando
sin efecto 10 E"stablecido en su Transitorio Primero.

TRANS TORIOS

UNICO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno
de! Estado. para Que entre en vigor al dIa siguiente de la misma.

CUI\RTO.- Que mediante Acuerdo de fecha abri :',i de 1993
publ icado en el Periódico OfLciaLnúmero 5286 de ft.'cl¡J "!dY~ 8 -
del mismo año, se autorizé> a la Di.recci6n del Registro Civil

pa

ra realizar una campaña de Registro Extemporáneo de personas m~
yores j~ 13 ail!)s. mismo que de canformided con su Transitorio-
Prim~rn. {""necf'> el día 8 de mayo del año en curso.

OAOO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS 4 OlAS DEL MES OE MAYO
DEL AÑO OE 191M.

~'.

.~,~~ --~II1iÑuH.GURRIA DRDOÑEZ.
, , /GiJ!Nro.-

"'le
en la actualidad seaún documentos estadTs-

.,~ ,e ',- ':>:"'i!do índice de Tdbas"u~'",o; mayores de 13 aiios

qu~ no con Acta de Naci~jento,; : rigor sU~~.antj''¡o
y

prOcesa del Derecho (ivi
¡

en materia de registro que existe er
nuestra entidad, problemática que incide fundamentalmente en 105
núcleos sociale.s marginados. desprotegiéndolos de múltiples bene
ficios jurfdicos., económicos

y sociales por carecer de ese rlocu-:
m~nto; lo anterior, aunado al gasto Que representa el ejercicio
de acciones jurisdiccionales para lograr los registros extempo--
raneos de nacimiento, tanto para 105 interesados como Dara el --
Es t ado.

,
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C. LIC. ENRI,QUEPRIEGD DROPHA.
SECRET1R10DY GOBIERNO. '
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coordinación
de la Dirección de Talleres Gráficos ae la OficialíaMayor de Gobierno.

Lós Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

. .

Paracualquter aclaración acerca de los documentos publica~
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cohre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53-10-47 de Vi!lahermosa, Tabasco.
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